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Ibagué Tolima, septiembre veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 
EDWIN CASTRO MARÍN CONTRA YESID ALVIS ALONSO Y 
OTROS RADICACIÓN No.2015-00234-00.- 
 
En atención al requerimiento hecho por el extremo activo y verificada 

la ausencia de respuesta por parte de la empresa “Itaxista Ltda” frente 

a los requerimientos hechos a través de oficios 1808 del 30 de abril 

de 20191 y el 1499 del 17 de junio de 20222. Se ORDENA requerir por 

secretaría nuevamente y por última vez a la empresa en cita para que 

dé respuesta a la orden de embargo del cupo del taxi WTP-374 so 

pena de los efectos legales. Ofíciese con copias de los referidos Oficios.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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